
ESPAÑA

( 9 4 )  T I T U L O  D E  L A  IN V E N C IO N

ENVASE PRESENTADOR DE COMPONENTES PARA LA REPARACION DE 

TACONES DE CALZADO.

^̂SOLICITANTE tS)

D3 Carmen Martinez-Cantullera A lbert

D O M !C !L !D  D EL S O L 'C !T A N T E

VILANOVA Y LA GELTRU

ÍN V E N T O R  ÍES )

D§ Carmen Martinez-Cantullera A lbert

T t T U L A R  ÍES)

D3 Carmen Martinez-Cantullera A lbert

R E P R E S E N T A N T E

D. José Urteaga Giménez

A A MOC. 3304 U TtU C E SE  COMO PR tM E R A  PAG tM A DE LA  M E M O R Y



El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial 

de 26 d. Julio de 1929, en su texto refundido püblicado- 

e l 30 de Abril de 1930, establece los caracteres de p a -  

tentabilidad de las invenciones de tipo industrial que — 

tienen por objeto e l obtener ventajas sobre lo  ya cono -  

cido, admitiendo por consiguiente como patentábles, lo s -  

apartos, instrumentos, objetos, etc. La amplitud de con­

ceptos previstos como patentables ha llevado al Legisla­

dor a aclarar (art.46) que la  enumeración contenida en -  

dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no lim ita­

tiva.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, reco -  - 

giendo la  Orden del 18 de Noviembre de 1935, confirma el 

criterio  legal de que también serán patentables los ins­

trumentos, objetos o partes de los mismos, que aporten a 

la  función a que s.ón destinados, un beneficio o efecto -  

nuevo y en definitiva que constituyan una mejora sustan -  

cial sobre lo anteriormente conocido.

Puás bien, a tenor de lo  expuesto y en base- 

ai articulado que recoge los conceptos expresados debe — 

considerarse, que la  invención a que se refiere la  pre -  

sente memoria, constituye una novedad, con característi­

cas y ventajas que la  hacen merecedora del priv ilegio  de 

explotación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premian­

do así los máritos de la  persona o entidad que aporta a- 

la  industria del país, una mejora efectiva y precisamen­

te comprendida entre las enunciadas por la  Ley como p a -



tentables.

Sabido es en la  actualidad e l alto costo 

que representa la  reparación de calzado, por lo  que ha -  

sido ideado un medio por e l que cada usuario pueda repa­

rar en su propio hogar e l zapato deteriorado.

Para e llo  se ha procedido a agrupar en -  

un envase cerrado herméticamente, a lo s  diversos elemenr 

tos que intervienen concretamente en la  reparación de -  

los tacones del calzado.

Básicamente y para la  debida comprensi 6n 

de este objeto, se adjunta a la  presente memoria descrip 

tiva, una hoja de planos, en la  que a titu lo de ejemplo- 

se representan todas y cada una de las partes que lo  for 

man.

En la  citada hoja de planos, aparece re ­

presentada una perspectiva del envase en la  que aparecen 

refe rendadas la s  siguientes partes principales:

Básicamente este nuevo envase presenta -  

dor, consta de una lámina de cartón rígido -1 - de forma- 

apropiada, sobre la  que irán dispuestos un nómero par de 

tacones para calzado -3—, asi como una lámina rectangu -  

la r  de l i j a  -4— y en un la te ra l, un tubo de pegamento -5-

Este conjunto asi dispuesto sobre la  lá ­

mina soporte -1 - ,  quedará fijado a la  misma a l quedar es 

ta recubierta por ejemplo, por un papel celofán -2— o -  

por cualquier otro tipo de procedimiento de envasado dé­

los utilizados Actualmente.
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Este tipo de envase presentador que podrá -  

ser vendido en cualquier tipo de establecimiento apropia 

do, representará para el usuario una gran economía y co­

modidad a la  hora de reparar su calzado, puás el mismo -  

incluye los elementos precisos como s^n tacones, l i j a  y - 

pegamento.

Hecha la  descripción a que se refiere  la  me­

moria que antecede, es preciso in s istir  en que los deta­

l le s  de realización de la  idea expuesta pueden variar,es  

decir, que pueden su frir pequeñas alteraciones, basadas- 

siempre en los principios fundamentales de la  idea que -  

són en esencia los que quedan reflejados en los p^rra -  

fos de la  descripción hecha. En efecto e l art. 48 del -  

Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, establece -  

como no patentablea en su apartado tercero, " los cam -  

bios de forma, dimensiones, proporciones y materias de -  

un objeto yapatentado " fijando asi e l criterio  del Le -  

gislador en e l sentido de que patentada una idea que pue 

da dar lugar a una realidad práctica e industrializable, 

nadie podrá apocarse en e lla  para, a pretexto de haber -  

introducido ligeras modificaciones presentarla como nue­

va y propia.

Este principio, en cuanto a l alcance de la -  

protección del objeto patentado se re fie re , se ha lla  con 

firmado por numerosas Sentencias del Tribunal Supremp y- 

entre ellas como más terminantes en la s  de fechas 16 de-
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Octubre de 1954, 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 196#? 

y otras.

Establecido e l concepto expresado en cun 

to a la  amplitud que debe darse a la  protección so lic ita  

da, se redacta a continuación la  nota de reivindicacio -  

nes, de acuerdo con lo  que se establece en e l %itimo pá­

rrafo del apartado tercero del art. 100 de la  Ley, sinte 

tizando así la s  novedades que se desean reivindicar.



NOTA DE REIVINDICACIONES

13.- Envase presentador de componentes para­

la  reparación de tacones de calzado, caracterizado por -  

que consta de una lámina rectangular de cartón rígido la  

cuál puede comportar medios para su fijación  en un ele -  

mentó (expositor, y en la  que van dispuestos un número -  

par de tacones, así como una porción de papel de l i j a  y - 

un tubo de pegamento, todo lo  cual quedará, envasado sobre 

la  lámina de cartón por procedimiento mecánico o manual.

2 3 . -  ENVASE PRESENTADOR DE COMPONENTES PARA 

LA REPARACION DE TACONES DE CALZADO.

Todo e llo  tal y como se describe en el cuerpo 

de la  presente memoria y se reivindica en su nota.

Esta memoria descriptiva, consta de seis ho -  

jas foliadas y mecanografiadas por una sola de sus caras.

Madrid, 10-6-81

Por autorización del solicitante.
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